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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 12 de julio de 2022  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 
          La secretaria, 
  

 
LUZ MILI LEAL ROA 

                      
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada y contestada la 
demanda por parte del Curador Ad Littem designado a la joven LAURA 
NATALIA ACOSTA ROMERO. 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de la parte demandante, a 
fin de darle celeridad al trámite del proceso y de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 49 del C.G.P, se dispone: 
 

Relevar del cargo al Curador Ad Littem designado para representar los 
intereses de los demandados herederos indeterminados del causante 
HONORIO ACOSTA CARDENAS y en su reemplazo nombrar al abogado 
CARLOS ANDRES HORMECHEA MARRERO, quien puede ser citado en la 
carrera 31ª No. 41B – 150 Quinta Balí. Vía Antigua a Cristo Rey, número de 
contacto telefónico 3112608640 y correo electrónico 
correojudicialch@hotmail.com. Comuníquesele sobre esta designación para 
que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a fin de 
que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 48 del CGP.  
 

Que por secretaría se haga el contacto telefónico, requiriéndole al 
Curador Ad Littem, a fin de que se pronuncie de manera inmediata sobre su 
nombramiento, la obligatoriedad de la aceptación y el ejercicio del cargo, 
advirtiéndole sobre lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.  
Déjese la constancia secretarial correspondiente, de este hecho.    
  

Notifíquese y cúmplase 
 
 

La Jueza, 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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